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como cubrir con la debida oportunidad, sus compromisos de pago, respetando los 
calendarios para el efecto autorizado. 
 
Artículo 56.- Cuando la utilización de recursos presupuestales se destine a la adquisición 
de equipo de trabajo, tanto operativo como administrativo, cuya tecnología implique 
capacitación para su uso; deberá procurarse que el contrato de adquisición incluya la 
capacitación del personal que se encargarán de su operación. 
 
Artículo 57.- Los titulares de las Dependencias y los Coordinadores Administrativos o sus 
equivalentes en las Entidades, serán responsables de instrumentar medidas 
complementarias a las establecidas en este Decreto, con el fin de controlar y disminuir al 
mínimo la adquisición de los artículos contenidos en las partidas relativas al capítulo de 
materiales y suministros. 
 
Artículo 58.- Sólo procede la dotación de combustible tratándose de vehículos oficiales. 
Para el desarrollo de las funciones de carácter administrativo y operativo, los titulares de 
las Dependencias y Entidades bajo su estricta responsabilidad y apegándose a la 
disponibilidad presupuestal aprobada, autorizarán una dotación mensual de combustible, 
cuyo control de gasto se llevara a cabo con base en el Sistema que la Secretaría 
determine. 
 
Artículo 59.- Los recursos presupuestales en las partidas de alimentación de personas en 
procesos de readaptación y alimentación de personas hospitalizadas de los centros 
hospitalarios, centros de prevención y readaptación social, serán intransferibles a otras 
partidas o capítulos de gasto. 
 
Artículo 60.- El pago de viáticos se regirá por los lineamientos que al respecto emita la 
Secretaría y la Contraloría, en función a los tabuladores señalados en los mismos 
lineamientos; mismos que deberán justificarse mediante el oficio de comisión. 
 
Artículo 61.- Las Dependencias y Entidades serán responsables de que las 
erogaciones derivadas de servicios básicos tales como: servicio postal, telegráfico, 
telefónico, energía eléctrica y agua potable, obedezcan a una utilización racional de dichos 
servicios y que los mismos estén directamente vinculados al desempeño de las actividades 
y funciones encomendadas. 
 
Artículo 62.- Los titulares de las Dependencias y los Directores Generales o sus 
equivalentes en las Entidades, deberán establecer las medidas que resulten necesarias 
para que las erogaciones se reduzcan al mínimo indispensable, sujetando su ejercicio a 
criterios de racionalidad, selectividad y cuidando que se efectúen sólo con su autorización 
expresa, sin detrimento de la operatividad institucional. 

 
SECCION III 

ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS  
 
Artículo 63.- Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal no 
podrán efectuar adquisiciones o arrendamientos de bienes muebles, inmuebles, equipo y 
servicios destinados a programas administrativos, con excepción de los autorizados en el 
presupuesto del ejercicio fiscal 2014. En consecuencia se deberá optimizar la utilización 
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de los espacios físicos con que se cuenta y el aprovechamiento de los bienes muebles y 
servicios de que se disponga. 
 
Artículo 64.- Tratándose de arrendamientos financieros de equipo de transporte, bienes 
muebles e inmuebles, maquinaria y equipo, equipo de cómputo, entre otros, las 
condiciones de pago deberán ofrecer ventajas con relación a otros de financiamiento. 
Asimismo, se deberá hacer efectiva la opción de compra a menos que ello no resulte 
conveniente. 
 
Cualquier erogación que realicen las Dependencias por los conceptos previstos en el 
presente artículo requerirá de la autorización de la Secretaría. 
 
En el ámbito de la Administración Descentralizada, los Coordinadores Administrativos o 
sus equivalentes, serán los responsables de que se observe y aplique puntualmente la 
normatividad que rige para el ejercicio de estos recursos. 
 
Artículo 65.- La aprobación del ejercicio de recursos para inversión pública estará a cargo 
de la Secretaría de Planeación. 
 
A las Dependencias y Entidades de la Administración Pública que se les haya aprobado 
recurso para este fin, tendrán las siguientes responsabilidades: 
 

I. Ejercer correctamente el recurso aprobado. 
 
II. Comprobar la aplicación de los recursos, así como que dicha comprobación 

cumpla con los requisitos fiscales y reglas de operación correspondientes. 
 
III. Los recursos estatales que se autoricen para ser ejercidos en cualquier 

modalidad de programas convenidos con la Federación, y con los Municipios, 
son intransferibles a otras modalidades de inversión y las transferencias 
internas que se soliciten se sujetarán al trámite de aprobación que se tenga 
implantado, conforme a los términos de los convenios respectivos. 

 
IV.  Para efectos de llevar un mejor control de los recursos estatales 

comprometidos en acciones convenidas, las negociaciones sobre 
autorizaciones diferentes a las previstas en este presupuesto, deberán ser 
comunicadas a la Secretaría, quien resolverá en forma expedita lo conducente 
en función de la suficiencia de los recursos estatales que correspondan. 

 
V. Durante el ejercicio de los programas convenidos con la Federación, se llevará 

un seguimiento cuidadoso para asegurar que se apliquen todos los recursos 
federales que se tengan autorizados. 

 
En virtud de esta disposición, los programas que presenten rezagos importantes 
podrán ser cancelados parcialmente para apoyar a otras acciones que por su 
ritmo de ejercicio presenten posibilidades de aprovechar recursos adicionales, 
debiendo en todo caso informar sobre esta situación y su justificación dentro del 
informe trimestral correspondiente que deberá entregarse al H. Congreso del 
Estado. 
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VI.  En la asignación de calendarios, tendrán prioridad las previsiones para 

realizar la aportación que corresponda al Estado en programas convenidos con 
la Federación y los Ayuntamientos. 

 
VII.  Los recursos asignados a la realización de obras de infraestructura en los 

municipios, serán intransferibles. En el caso de obras a realizarse mediante 
aportaciones estatales y municipales, tales obras serán intransferibles en tanto 
los Ayuntamientos cumplan con los porcentajes de aportación que se 
convengan. 

 
VIII. Para el pago de servicios profesionales en la formulación de estudios y 

proyectos, supervisión de obra y otros aspectos relacionados con los mismos, 
se podrá disponer de gastos indirectos de hasta por el monto que al efecto 
establezcan las reglas de operación. Estos servicios por ningún motivo serán 
sujeto de afectación del capítulo de Servicios Personales  del Presupuesto de 
Egresos. 

 
Artículo 66.- En los casos de que exista remanente por economías en el caso de las obras 
cuya ejecución esté a cargo de algún Ayuntamiento, los importes no ejercidos por este 
concepto sólo podrán utilizarse para la realización de obras de infraestructura prioritarias 
que generen el mayor beneficio social, previa autorización de la Secretaría al trámite que 
solicite la autoridad municipal correspondiente. 
 
Artículo 67.- En función de los lineamientos anteriores, se hace la aclaración explicita de 
que bajo ninguna circunstancia podrá iniciarse obra que no cuente con la autorización 
correspondiente a través de la emisión de un oficio de autorización especifico, en el caso 
de obras que deban realizarse por tratarse de atención de emergencias, el Ejecutivo del 
Estado, por conducto de la Secretaría, podrá reasignar los recursos necesarios, en los 
términos del presente Decreto y conforme a las disponibilidades presupuestales, para 
estar en condiciones de brindar una respuesta rápida ante contingencias. 
 
Artículo 68.- Las adquisiciones de bienes o prestación de servicios que requieren las 
diferentes Dependencias de Gobierno del Estado, cuyo costo sea de hasta $15,000.00, se 
deberá hacer a través de los fondos fijos, asignados por la Secretaría; aquellas que sean 
mayores a dicha cantidad y hasta $500,000.00 se efectuarán bajo la modalidad de 
Adjudicación Directa por conducto de la Dirección General de Administración de la 
Secretaría, previa requisición de las Dependencias solicitantes. Las adquisiciones de 
bienes y servicios de $500,000.01 a $800,000.00 se realizarán bajo la modalidad de 
invitación a cuando menos tres oferentes y de $800,000.01 en adelante deberán llevarse a 
cabo mediante licitación pública; en estas últimas dos modalidades será el Comité de 
Adquisiciones quien emita el fallo de adjudicación de acuerdo con las bases, reglas y 
requisitos que establece la Ley de la materia. 
 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. El pago de las adquisiciones deberá hacerse de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En ningún caso y bajo ninguna circunstancia el importe de cada adquisición de bienes y/o 
servicios, podrán ser fraccionados. 
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En el caso de haber solicitado gastos a comprobar para la adquisición de bienes y 
servicios, será responsabilidad del solicitante su debida comprobación o en su caso el 
reintegro de los recursos no utilizados. 
 
Artículo 69.- Tratándose de obra pública o servicios relacionados con la misma, los 
montos máximos permitidos para adjudicación directa o licitación restringida serán los 
establecidos conforme a lo dispuesto por la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit. 

 
 

CAPITULO QUINTO 
INFORMACION, EVALUACION Y CONTROL  

 
Artículo 70.- La Contraloría, en ejercicio de las atribuciones que en materia de inspección, 
control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de 
las propias Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, del ejercicio 
del gasto público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual 
tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, 
esté debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, 
resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del Estado. 
 
Artículo 71.- La Secretaría vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en 
este Decreto, así como la estricta ejecución del Presupuesto de Egresos del Estado; para 
tales efectos, dictará las medidas pertinentes de acuerdo con las disposiciones que 
resulten aplicables, señalando los plazos y términos a que deberán ajustarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, en el cumplimiento de 
las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal y podrá requerir de 
las propias Dependencias y Entidades la información que resulte necesaria, comunicando 
a la Contraloría, las irregularidades y desviaciones de que tenga conocimiento con motivo 
del ejercicio de sus funciones. 
 
Artículo 72.- Quienes infrinjan las disposiciones contenidas en éste Decreto, o las normas 
que con base en el se dicten, serán sancionadas en los términos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Nayarit. 
 
Artículo 73.- Será competencia de la Contraloría, en el ejercicio de las atribuciones que en 
materia de inspección, control y vigilancia le confiere la Ley, verificar el cumplimiento por 
parte de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, de las 
obligaciones derivadas de este Decreto. 
 
Con tal fin, dispondrá lo conducente para que se lleven a cabo las inspecciones y 
auditorías que se requieran, así como para que se finquen las responsabilidades y se 
apliquen las sanciones que procedan con motivo del incumplimiento de las mencionadas 
obligaciones y de las disposiciones que se expidan en relación con el mismo. 
 
Artículo 74.- La Secretaría y la Secretaría de Planeación del Gobierno del Estado en el 
ámbito de sus respectivas competencias implementarán gradualmente el Sistema de 
Evaluación del Desempeño en las diversas dependencias y entidades del Poder Ejecutivo. 
 



LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 
 
ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL: 23 DE MARZO 
DE 2005. 
 
Ley Publicada en la Segunda Sección del Periódico Oficial del Estado de 
Nayarit el Miércoles 19 de Abril de 1995. 
 
Al margen un Sello con el Estado Nacional que dice: Estados Unidos 
Mexicanos:- Poder Legislativo.- Nayarit. 
 
C. RIGOBERTO OCHOA ZARAGOZA, Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Nayarit, a los habitantes del mismo, Sabed: 
 
Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el 
siguiente: 
 

DECRETO NUMERO 7842 
 
El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, representado por su 
XXIV Legislatura  
 

DECRETA: 
 

LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 
 

Capítulo I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
(REFORMADO, P.O. 23 DE MARZO DE 2005) 
Artículo 1o.- La presente ley es de orden público y tiene por objeto regular las 
acciones de planeación, programación, presupuestación, contratación, 
ejecución, conservación, mantenimiento, demolición y control de la obra pública 
que realicen los entes públicos en el Estado de Nayarit. 
 
Para los efectos de eta ley, quedan comprendidos como entes públicos los 
poderes del estado, los municipios, los tribunales administrativos, así como l as 
entidades de carácter estatal o municipal. Esta ley será aplicable a los órganos 
del estado constitucionalmente autónomos, así como a los poderes legislativo y 
judicial, siempre y cuando no se contrapongan a las leyes que los rigen. 
 
Los entes públicos se abstendrán de crear fideicomisos, otorgar mandatos o 
celebrar cualquier tipo de contrato que evada lo previsto en este ordenamiento. 
 
Para la aplicación de esta ley por los entes públicos distintos al poder ejecutivo, 
las atribuciones y obligaciones que ésta le otorga, serán aplicables de acuerdo 
a su estructura orgánica a las dependencias y entidades de cada uno de los 
entes públicos que realicen funciones análogas. 
 
Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley se considera obra pública: 



III.- Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al 
contratista; 
 
IV. Se realicen por licitaciones públicas de un mismo concurso, sin que en 
ambas se hubiesen recibido proposiciones solventes; 
 
V.- Se trate de trabajos de conservación, mantenimiento, restauración, 
reparación y demolición de los inmuebles, en los que no sea posible precisar su 
alcance, establecer el catálogo de conceptos, cantidades de trabajo, determinar 
las especificaciones correspondientes o elaborar el programa de ejecución; 
 
VI.- Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente la mano de obra 
campesina o urbana marginada y, que la dependencia o entidad contrate 
directamente con los habitantes beneficiarios de la localidad o del lugar donde 
deba ejecutarse la obra, o con las personas morales o agrupaciones 
legalmente establecidas y constituidas por los propios habitantes beneficiarios, 
y  
 
VII.- Se trate de obra, que de realizarse bajo un procedimiento de licitación 
pública, pudiera afectar la seguridad del Estado. 
 
Las dependencias y entidades, preferentemente invitarán a cuando menos tres 
contratistas, salvo que ello a su juicio, no resulte conveniente, en cuyo caso 
utilizarán el procedimiento de adjudicación directa. En cualquier supuesto se 
convocará a la o las personas que cuenten con capacidad de respuesta 
inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean 
necesarios. 
 
(REFORMADO, P.O., 17 DE MAYO DE 1997) 
Artículo 58.- Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán 
llevar a cabo obra pública a través del procedimiento de invitación a cuando 
menos tres contratistas o por adjudicación directa, cuando el importe de cada 
operación no exceda de los montos máximos que al efecto se establecen a 
continuación: 
 
I.- Adjudicación Directa.- Hasta un monto de cuatro mil cuatrocientos 
cuarenta y cinco salarios mínimos correspondientes a la zona del Estado; 
 
II.- Invitación Restringida.- De cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco 
salarios mínimos hasta el monto de treinta y siete mil seiscientos cuarenta y 
cinco salarios mínimos correspondientes a la zona del Estado; y 
 
III.- Licitación Pública.- Cualquier monto que rebase treinta y siete mil 
seiscientos cuarenta y cinco salarios mínimos correspondientes a la zona del 
Estado. 
 
Artículo 59.- El procedimiento de invitación restringida se sujetará a lo 
siguiente: 
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